
INFORME DE COMISARIO 
EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2014 A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y JUNTA DE DIRECTORES DE LA COMPAÑÍA COSTAMAR TRAVEL. 

CRUISE £ TOURS SAC. 

En cumplimiento e lo dispuesto en el ariculo 273, 318 y 321 de la Ley de 
Compañias vigente, 21 como la resolución no. 921430014 de la 
Supermiendencia de Compañias, pubicada en el Rego Oficial no. 44 el 13 

de octubre de 1992, me permito presenta ete inorme para conocimiento de la 
“unta de Accionistas y Directors de la Compañía Costamar Travel Cruise 8 
Tours SAC. 

  

4. ANTECEDENTES. 
La Compañía Costamar Travel ise £ Tours SAC. se consituye el 25 de 

agosto del 2011 

2. CONTENIDO DELA OPINIÓN PROFESIONAL. 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES,  ESTATUARIAS Y 
REGLAMENTARIAS 

a. La Asministación de la Compaña ha cumpido sus obligaciones de 
“acuerdo alas Normas Legales, Estaluañas y Reglamentaras. 

b. Los consoles ntemos: Administatwo, Operatwo y Contable que ha. 
implatado la Administración de la Compañía son razonablemente 
acepiabes. 

e. La Adminisración y el Contador de la Compañía, prestaron su 
colaboración para el cumplimiento de mis funciones en caldad de 
Comisao, como lo digporan los articulos 318 y 321 de la Ley de 
Companías 

3. EXPOSICIÓN DE CIFRAS EN ESTADOS FINANCIEROS, REGISTROS 
DE CONTABILIDAD Y APLICACIÓN DE PRINCIPIOS DE 
CONTABILIDAD DE GENERAL ACPETACIÓN 

a. Las cts en os Estados Financieros adjuntos, por el periodo terminado 
en cctembre 31 del 2014, coesponden alo reisrados en bros dela 
Contabliad dela Compañia, or el año terminado en esa fecha.



b. La Contablidad ha sido registada con cbsorgacionas a disposiciones. 
logales y aplicándose los principios de conablidad de general 

acepiación, vigentes en el país. 
«En mi opinión, el Estado de Situación dela Companía Costamar Travel Cruise 4 Tours SAC. al 31 de diciembre del 2014 y el correspondiente 
al Estado de Resultados, presentan todos los aspectos Importantes de 
onfomidad conos prinplos de contabilidad guneraimente acepiacos, 

. No existen aspectos dolosos o situaciones que pongan en resgo la 
situación fnencera de la Compañía, 1 operaciones o. gestones. 
administrativas que puedan ocasionar desviaciones contables, 
Financieras u operativas relevantes o sgnfcatas o que existan hechos 
«subsecuontos, onvo la fecha de cir de balances y la del Informe del Comisario que a creo de la administración dela empresa puderan 
tener efectos importantes en la presentación general de ls Estados 
Financieros. 

4. DISPOSICIONES CONSTANTES EN EL ART. 321 DE LA LEY DE 
COMPAÑÍAS. 

En o aplicable y perinente a las operaciones de la Compañía durante el úejerco económico del 2014 razonablemente se ha dado cumplimiento a 
las dsposicones constantes en el Art 321 de la Ley de Compañías referente las atbuciones y chlgacones delos Comisarios, desiacándose 
¡ue la Compañía proporcionó odas la faiidades paa la consecución de 
ini sendcos, proporcionando a mi dsposicón los Registros Contables, 

Estados Financieros y Anexos, además, d a totalidad e la documentación e respaldo quo fue requerida. or ol ejercicio económico del 2014, 

5. ESTADOS FINANCIEROS QUE SE ADJUNTAN 
+ Estado de Situación Financiera 
= Estado de Resultados. 
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